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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 
 

Sincelejo, Sucre, septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 

 
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, se observa que, mediante auto de fecha 07 de mayo 
del año en curso, se nombró en calidad de representante judicial de la Empresa Comunitaria El 
Diamante quien figura como titular inscrito de derecho real inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 
no. 342 – 2331, del predio objeto de restitución, a la doctora ANGELICA CECILIA LASCANO 
MARTÍNEZ, Defensora Pública, siéndole comunicada tal designación mediante oficio No. 571 del 12 
de mayo hogaño por correo electrónico en fecha 12/05/21 tal como consta en Tyba, sin que haya 
allegado contestación alguna, razón por la cual, este Despacho la requerirá, para que de manera 
inmediata cumpla la labor encomendada. 
 
Por lo que se,  

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la doctora ANGELICA CECILIA LASCANO MARTÍNEZ, defensora 
pública que interviene en la presente solicitud, para que manera INMEDIATA, acate la orden judicial 
impartida en el numeral único del auto adiado 07 de mayo del año en curso, conforme lo expuesto en 
la parte motiva de la providencia.  
 
Prevéngase que, el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
Líbrense la comunicación pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

KEY SANDY CARO MEJÍA 
JUEZA 

 
 
 
KSCM/VMI 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas y/o Abandonadas Forzosamente Territorial Bolívar – Sucre, en representación de 
NÉSTOR GUILLERMO MENDOZA MERCADO y Otros 
Demandado/Oposición/Accionado:  
Predio: Limos y Números – Parcelas 192-60-33-20 (FMI 342-31543) Parcela 57 (FMI 342-2331) y Parcela 
52 (FMI 342-2375).   
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